
SECTOR ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

 📢 RESOLUCIÓN  REDUCCIÓN  HORARIA CON  MOTIVO  DE 
CELEBRACIÓN  DE  FESTIVIDADES  TRADICIONALES 
DURANTE EL MES DE JULIO

(27/06/25) UGT Servicios Públicos de Extremadura informa que se ha publicado 
en  el  Portal  del  Empleado  Público la   Resolución  de  la  Dirección  General  de 
Función  Pública,  sobre  reducción  del  horario  de  los  centros  o  servicios 
vinculados al ámbito de personal de la administración general de la Junta de 
Extremadura  con  motivo  de  la  celebración  de  festividades  tradicionales 
durante el mes de julio.

https://drive.google.com/file/d/1I38uLWCjCLljhfMQOkuzbN36TN9RL2Yt/preview

Municipios, fechas y festividades:

 Provincia de Badajoz:📍

•  🏰 Jerez de los Caballeros – Festival Templario:  10 y 11 de julio📅

•  🎇 Quintana de la Serena – La Velada:  15 de julio📅

•  👩🌾 Santa Marta de los Barros – Fiesta de Santa Marta:  28 y 30 de julio📅

•  🎉 Villanueva de la Serena – Santiago y Santa Ana:  23 y 24 de julio📅

 Provincia de Cáceres:📍

•  🎊 Cabezuela del Valle – Santiago y Santa Ana:b  24 de julio📅

•  🚛 Caminomorisco – San Cristóbal:b  10 y 11 de julio📅

•  ⛪ Castañar de Ibor – San Benito Abad:b  10 de julio📅

•  ✝️ Gata – Santiago Apóstol:b  24 de julio📅

•  👵 Guijo de Granadilla – Santa Ana:  24 y 28 de julio📅

•  🙏 Jerte – Santísimo Cristo del Amparo:  17 y 18 de julio📅

•  🐂 Malpartida de Plasencia – Feria y Fiestas:  3 de julio📅

•  🐮 Moraleja – San Buenaventura:  11 y 15 de julio📅

La jornada semanal se reduce 2 horas por día autorizado, únicamente para el personal 
que  preste  servicio  efectivo.  Los  servicios  administrativos deberán  permanecer 
abiertos mínimo de 08:30 a 14:00 horas.

Las Secretarías Generales podrán adaptar los horarios del resto de servicios, garantizando 
su  correcto  funcionamiento.  Se  insta  a  las  Secretarías  Generales  a  informar 
adecuadamente  a  los  centros  dependientes  para  garantizar  la  prestación  de  servicios 
durante las festividades.

UGT-Servicios Públicos Extremadura
C/ La Legua, 17- 06800 Mérida (Badajoz)
autonomica@ugtspex.org
Tel. 924 485 370
https://extremadura.ugt-sp.es/
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https://portalempleado.gobex.es/empleado/contenido/detalle.jsp?idSeccion=1&idLegislacion=7877&back=novedades
https://drive.google.com/file/d/1I38uLWCjCLljhfMQOkuzbN36TN9RL2Yt/preview

